
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08001-33-33-008-2016-00017-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESÚS MARIA CUENTAS PACHECO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO — SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO. 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
01 DE MARZO DE 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAN 
S 

GUILAR SILVA 
ARIO 

CONSTANCIA DE RASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No/08001-33-33-008-2016-00017-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESÚS MARIA CUENTAS PACHECO 

DEMANDADO: NACIÓN IMINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO — SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 12 DE 
ABRIL DE 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDOJAGUILAR SILVA 
TARIO 

Juzgado Ocia o Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MILADYS DOMÍNGUEZ TORREZ 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 

. 
De conformidad con el Articulo 199, inciso 50  del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
01 DE MARZO DE 2016  empieza icáiter,eltérrniño—de veinticinco (25) días 
hábiles de traslado comunes, desbués de la última notificación realizada. 

ROLA ráWjGUlLARSlLVA 

((J'IQ  
TARIO :>.‘ 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2-616-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MILADYS DOMÍNGUEZ TORREZ 

DEMANDADO:-NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A • , en el día de hoy 12 DE   
ABRIL DE 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, yen su caso, presentar la demanda de reconversión. 

RO 	AGUILAR SILVA 
CRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1—Tel.. 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00024-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GREGORIO JESÚS ROMERO GOMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DE MAGISTERIO- 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5°
4' 

 del E.F(.A.C.A., en el día de hoy 
01 DE MARZO DE 2016  emtiieza-a cofter;e1,térrnino-de veinticinco (25) días 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAN 	GÜILAR SILVA 
.01) SEC AR10-1  > 

.03  
n_ 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LAMEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00024-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GREGORIO JESÚS ROMERO GOMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALESIDE MAGISTERIO- 

DEPARTAMENTO'DEL ATLANTICO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DECATLÁNTICO 

I i  • 	- 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 12 DE 
ABRIL DE 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, roponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso pre entar la demanda de reconversión. 

ROLANDQ AeUILAR SILVA 
S CRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1- Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00184-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESTHER AMPARO VARGAS TORRES 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 
D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
LITISCONSORCIO NECESARIO: DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
(Secretaria de Educación Departamental). 

De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
11 DE MARZO DE 2016  empieza a correr el término de veinticinco (25) días 
hábiles de traslado comunes, después de la última notificación realizada. 

ROLAND1 .11LAR SILVA 
SEC' 1/4R10 

CONSTANCIA DE RASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 0 -001-33-33-008-2015-00184-00 

MEDIO DE CONTROL: NULID D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESTHER AMPARO VARGAS TORRES 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 
D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
LITISCONSORCIO NECESARIO: DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
(Secretaria de Educación Departamental). 

De conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., en el día de hoy 12 DE 
ABRIL DE 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 
previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual se 
deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO A&JR SILVA 
SECR 	O 

Juzgado Octavo Administrativo  Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Lçduicio  de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00020-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGDONIA DEL ROSARIO NARVAEZ CANCINA 

DEMANDADO: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 

DISTRITO DE BARRANQUILLA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA.- 

. 	. 	. 	. 
De conformidad con el Articulo 199, inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
01 DE MARZO DE 2616  Enípieza dcórrer. ei térmiho—de veinticinco (25) días 
hábiles de traslado coMunes, después dé la última notificación realizada. 

ROI:AND—OCA 	R SILVA 
z SECRET 10 

r 	fi 
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CONStANCIA DE TRASLADO DE LA .DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2016-00020-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGDONIA DEL ROSARIO NARVÁEZ CANCINA 

DEMANDADO: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 

DISTRITO DE BARRANQUILLA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA.- 

.,-1 tr - 
De conformidad con el artículo 172 'del er.P.A.C.A., en él día de hoy 12 DE 
ABRIL DE 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edilicio  de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 
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